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Reunidos en el Hotel Barcelo Sevilla Renacimiento, Av. Álvaro Alonso Barba, s/n, 41092 
Sevilla, en segunda convocatoria, a las 19h del 14 de marzo  de 2025, los miembros al 
margen referenciados:  
 
Doña Maria Rosa Rodriguez, 
Doña Nieves Antona, 
 
 
PRIMERO:  PROCLAMACION DE PRESIDENTE DE LA REAL FEDERACION ESPAÑOLA 
DE PIRAGUISMO.    
 
Conforme el orden del día de la Asamblea de la RFEP, se ha procedido a cumplir lo 
dispuesto en el reglamento electoral, verificados los tramites establecidos, se ha 
efectuado la votación a la presidencia de la RFEP,  
 
El resultado de la votación ha sido: 
 
Número de electores asistentes: 73 
Número de votos válidos emitidos: 73 
Número de votos en blanco: 0 
Número de votos nulos: 0 
 
D. José Alfredo Bea García                                                                                               13 votos  
D. Javier Hernanz Agüería                                                                                              60 votos 
 
Se proclama PRESIDENTE DE LA RFEP a D. JAVIER HERNANZ AGUERIA.  
 
No existiendo reclamaciones ante la mesa electoral, ni ante la Junta Electoral.  
 
SEGUNDO. NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS A LOS INTERESADOS Y PUBLICIDAD 
DE LOS ACUERDOS.  
 
Notifíquese los acuerdos adoptados a los interesados, por medio de la publicación de la 
presente acta, con expresa indicación de que frente a los actos y acuerdos de la Junta 
Electoral se podrá interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte, en los 
términos y plazos establecidos en la Orden EFD/42/2024, de 25 de enero, por la que se 
regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas. Todo ello sin 
perjuicio de que los interesados utilicen cualquier otro recurso que estimen oportuno a 
su derecho. Procédase a la publicación de los presentes acuerdos en la web de 
elecciones de la RFEP y de las FFAA integradas. Resultando de aplicación lo previsto en 
la L.O. 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.  
 
La publicación de los presentes acuerdos tiene exclusiva finalidad garantizar la 
transparencia del proceso electoral 
 

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd126bf004902535:0xb0a52153c5047978?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111
https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd126bf004902535:0xb0a52153c5047978?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111
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Y en prueba de conformidad, acuerdan todos los presentes la firma de la presente acta 
como fiel reflejo de lo acontecido.  
 
 
 
Firma de los presentes. 
(es fiel reflejo del original que se encuentra firmado en los Archivos de la RFEP y se 
publica una copia en la web). 
 

 
 
 
 


